
Medellín, veintiséis (26) de enero del año dos mil veintidós (2022)

Vencido el término del emplazamiento efectuado a los codemandados JOHN MARIO

RESTREPO VÉLEZ y JUAN DE DIOS GIL QUIROZ, se les designa como curador ad-

litem al abogado ANDRÉS STIVEN GOMEZ PARRA, con T.P. No. 221.856 de la J.,

localizable en la Calle 11 No. 43B–50 Of. 505, Parque Empresarial Calle Once, Medellín,

cel. 3128159237, correo electrónico notificaciones@territoriolegal.com

Comuníquesele su designación por medio eficaz, advirtiendo sobre la forzosa aceptación

del cargo y el desempeño gratuito del cargo (numeral 7 artículo 48 del C. G. del Proceso).

NOTIFÍQUESE
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DEMANDANTE DANILO RAFAEL MARTÍNEZ GALOFRE CC. 1.127.227.102
DEMANDADOS JUAN DE DIOS GIL QUIROZ CC. 19.391.892JOHN MARIO RESTREPO VÉLEZ CC.BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890300279LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860039988-0

AUTO DESIGNA CURADOR

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 27 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por
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